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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

M" MERcEDES olncíl GóMez, coNcEJAL SEcRETARTA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión extroordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno
Locol el once de febrero de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

Y

I
Prgpuesto
Sdrvido,

presentodo por lo ,Alcoldeso-Presidento tromitodo por el siguiente

URBANISMO

3. ESTUDTO DE DETALLE PARCELA El, MANZANA 11341, AVDA JUAN CARLOS
r, ór A (uDL) EN SAN SANTÓN DE CARTAGENA.

Lo Alcoldesq-Presidento, en cuonto titulor del Áreo de Gobierno de Territorio,
Proyectos Estrotégicos, Ciudod lnteligente y Viviendo, designodo en virtud de
ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 5 de octubre de 2018, ho
conocido del expediente sobre Estudio de Detolle de Porcelo El(1,95), Monzono
14341, Avdo. Juon Corlos l, ólo de Son Antón, Cortogeno, promovido por D.
Benito Gil Giménez y Froncisco Jovier Sqmoniego Mirocle en representoción de
lo mercont¡l LIDL Supermercodos, SAU.

I o.- Con fecho 21 /O1 /2019 lo Arquitecto Jefe del Servicio de Ploneomiento
Urbonístico informo lo siguiente:

" Durqnte el trómite de informoción público reolizodo tros el ocuerdo de Junto de
Gobierno Locol se presentoron vorios escritos de olegociones por porte de
propietorios de los viviendos de los edificios colindontes contro lo propuestq de
no monlener ningún retronqueo de lo edificoción con respecto o su porcelo.

J.G.L. sesión exlroordÍnorìa de I I de febrero de 2019. Iß



:,i

:,

Como consecuencio de lo onterior, lo promotoro del presente Estudio de Detolle
presento nuevo documentq en el que se modifico lo propuesto onterior
proyectondo un retronqueo de 5 metros (el de lo normo de referencio) con
respecto ol lindero de lo porcelo edificodo de uso residenciol colindonte por el
sur. Se montienen el resto de porómetros del Estudio de Detolle.

lnforme:

El ómbito del Estudio de Detolle presentodo se corresponde con lo porcelo
cotqsfrol ó3ó580 1 XG7 666N000 I OG.

Lo ordenoción vigente en el ómbito es lo resultonte de lo Modificoción Puntuol
noóó del PGOU97, oprobodo definitivomente con fecho 5 de septiembre de
1997.

de Detolle presentodo es del tipo de ordenoción volumétrico de lo
bilidod osignodo por el Plon poro lo porcelo ofectodo, conforme o los

s porticulores de lo mismo. Lo porcelo obieto del Estudio de Detolle
r¡ ignodo lo normo El(1,95). Poro dicho normo el Plon Generol prevé lo
red de un Estudio de Detolle que ordene volumétricomente lo porcelo

con lo edificoción de lq monzono o entorno. Lo normo de referencio es lo
indicóndose entre poréntesis el índice de edificobilidod osignodo en

f m2. Paro esto porcelo se grofío expresomente en los plonos de ordenoción
de lo serie C del Plon Generol uno olturo móximo de 5 plontos.

Se estoblece en el ploneomiento lo obligotoriedod de reservor 427 m2 de suelo
poro Espocios libres de sistemo locol, y uno superficie mínimo de 2.200 m2 poro
el uso de Equipomiento Genérico.

Se plonteo en el nuevo documento uno ordenoción de lo porcelo con uno
ocupoción móximo del 80% y sin obligoción de retronqueos o linderos respecto o
violes y espocios libres y con un retronqueo mínimo de 5 metros respecto o lo
porcelo edificodo de uso residenciol colindonte por el sur. Lo olturo móximo es
de 5 plontos (18,5 metros), si bien se iustifico que con lo edificobilidod osignodo
por el ploneomiento o lo porcelo, y lo ocupoción del 80% propuesto, el volumen
disponible olconzorío uno olturo de 9,25 m.

Lq ordenoción propuesto en el Estudio de Detolle presentodo cumplimento los
requisitos del ort. 139 de lo Ley 13/2015 de ordenoción territoriol y urbonístico
de lo Región de Murcio; no se sobreposo lo edificobilidod que corresponde o los
terrenos comprendidos en su ómbito ni se produce oumento de los olturos
móximos estoblecidos, ni oltero el uso predominonte osignodo por é1, ni reduce
lo superficie de uso y dominio público."

2o.- Consto en el expediente informe del Servicio Jurídico de Ploneomiento y
Medio Ambiente de fecho 28/Ol /2O18, fovoroble o lo propuesto.
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Por ello lo Sro. Alcoldeso-Presidento, ho resuelto proponer o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme
ol ort. 127-1oD, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de los Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo¡

I o.- Que se deie sin efecto el ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho
I 4 de moyo de 201 I
que oprobobo iniciolmente el Estudio de Detolle en porcelo El (1,95), monzono
14341, Avdo Juon Cqrlos l, ólA, que ohoro es obieto de lo presente
modificoción.

2o.- Aprobor lniciolmente el Estudio de Detolle en porcelo El(1r9S)-monzonq
14341 en Avdq Juon Corlos lólo. someter el expediente o informoción público
duronte VEINTE DIAS, medionte onuncio en el BORM.

3o.- El ocuerdo que se odopte se notificoró individuolizodomente o los
propietorios y titulores de derechos incluidos en su ómbito, y que consten en el
Cotostro, o, en su coso en el Registro de lo Propiedod, otorgóndoles en el plozo
de l5 díos poro presentor olegociones.

Documento firmodo electrónicomente por LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Ano Belén
Costeión Hernóndez, en Cortogeno o 30 de enero de 2019.

Lo Junto
propueslo.

de Gobierno Locol ocuerdo oprobor por unonimidod lo onterior

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o doce de febrero de dos mil diecinueve.
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